
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230119300 Ejecutivo Singular Bamco Davivienda S.A Carlos Andres Suarez 
Diaz

06/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230119300 Ejecutivo Singular Bamco Davivienda S.A Carlos Andres Suarez 
Diaz

06/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230119700 Ejecutivo Singular Beltran  Beltran 
Pilotajes Y 
Construcciones S.A.S

Ticom S.A., Ticom S.A 06/03/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230119700 Ejecutivo Singular Beltran  Beltran 
Pilotajes Y 
Construcciones S.A.S

Ticom S.A., Ticom S.A 06/03/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230103300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Alina Maria Mejia 
Agudelo

06/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020230104700 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jimenez  Bejarano 
Catalina

06/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

6a8b0e40-a9b4-45b7-ba25-6c5aa8e8971b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De28



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230105700 Ejecutivo Singular Edilberto Jacob 
Martinez Ochoa

Jairo  Zapata Acosta 06/03/2024 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Que 
Antecede

08001418902020230106900 Ejecutivo Singular Electroreyes Ltda. Y Otros Demandados.-, 
Elvis Emiro Gutierrez 
Corpas

06/03/2024 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Que 
Antecede

08001418902020230119500 Ejecutivo Singular Glenia Luz Velasquez 
Barragan

Maritza  Palacios 
Palacios

06/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230105400 Ejecutivo Singular Oportu Colombia S.A.S Diana Lorena Gelvis 
Ruiz

06/03/2024 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Que 
Antecede

08001418902020230069000 Ejecutivo Singular Renosa Sa Otros Demandados, 
Distritecks S.A.S

06/03/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

6a8b0e40-a9b4-45b7-ba25-6c5aa8e8971b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De28



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230104000 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Nelson David Viloria 
Josepa, Jose  Utria 
Fontalvo

06/03/2024 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Que 
Antecede

08001418902020230104400 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Samir Alberto Bravo 
Bolaño, Yonalith Tereza 
Rivera Peña

06/03/2024 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Que 
Antecede

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

6a8b0e40-a9b4-45b7-ba25-6c5aa8e8971b

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De28



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-01197-00 

DEMANDANTE: BELTRAN & BELTRAN PILOTAJES Y CONSTRUCCIONES S.A.S, identificado 
con Nit No.900.930804-8 

DEMANDADO: TRANSPORTES, INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIAS S.A. 
“TICOM”S.A, identificado con Nit No.830509276-3 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 06 de marzo de 2024 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
el Dr. JHON D. DE JESUS MURILLO CUETO, identificado con C.C 8.730.877 y T.P.84.633 
del C.S.J; como apoderado judicial de BELTRAN & BELTRAN PILOTAJES Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S, identificado con Nit No.900.930804-8 y en contra de 
TRANSPORTES, INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIAS S.A. 
“TICOM”S.A, identificado con Nit No.830509276-3; se observa que reúne los requisitos 
establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y  la FACTURA ELECTRÓNICA DE 
VENTA E37,  documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 621 y 774 del Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 
de la parte demandada.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de BELTRAN & BELTRAN PILOTAJES Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S, identificado con Nit No.900.930804-8 y en contra de 
TRANSPORTES, INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIAS S.A. 
“TICOM”S.A, identificado con Nit No.830509276-3; por los siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de VEINTISEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($26.830.783) por concepto de capital, 

contenido en la factura electrónica de venta E37.  

 

 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 

tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la fecha de vencimiento del título hasta que se efectúe su pago.  

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al. Dr. JHON D. DE JESUS MURILLO CUETO, identificado con C.C 

8.730.877 y T.P.84.633 del C.S.J; como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

  JUEZ 

*DM  
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
28. 

 
Barranquilla, 07 de marzo de 2024 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bbcfb6456eb087c1666be2807b7cec8ad6b621a2055e7a2f1f0b39dd19df683b

Documento generado en 06/03/2024 09:06:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-01195-00 

DEMANDANTE: GLENIA LUZ VELASQUEZ BARRAGAN – C.C 22.644.489 

DEMANDADO: MARITZA PALACIOS PALACIOS – C.C 22.521.612 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 06 de marzo de 2024 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, este Despacho 
procederá a su inadmisión, en atención a las siguientes  

CONSIDERACIONES 
El artículo 73 CGP dispone que: 
 

“Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 
legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. 
(Subrayado fuera del texto) 

 
En ese mismo sentido, el inciso primero y segundo del artículo 74 del CGP establece que: 
 

“El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los 
poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 
dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones 
de poder se presumen auténticas (…)” (Subrayado fuera del texto) 

 
Por su parte, el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5, hoy Ley 2213 de 2022, respecto a los 
poderes establece: 
 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales” (subrayado fuera del texto).  

Según se observa de las normas transcritas, el Decreto 806 de 2020 dispuso eliminar el 
requisito de la presentación personal de poder, en el único evento que fuera conferido a 
través de mensaje de datos. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla. 

En el presente asunto, si bien es cierto, junto con la demanda se aportó poder, no se observa 
que haya sido conferido a través de mensaje de datos, es decir, que el poder sea remitido 
desde la dirección de correo electrónico del poderdante al correo electrónico del apoderado, 
el cual debe estar inscrito en el registro Nacional de Abogados.  Por consiguiente, debía 
llevar consigo la constancia de presentación personal. 

Así las cosas, se concederá el término legal para que el demandante corrija esta falencia, 
otorgando el poder en debida forma, es decir, optando por la presentación personal del 
poder o su otorgamiento a través de mensaje de datos, aportando la constancia de 
trazabilidad de que el poder fue remitido al correo electrónico del Dr. HERLING 
SARMIENTO GUZMAN, desde el correo electrónico de la parte demandante. 

Por otro lado, en el cuerpo de la demanda las pretensiones no son claras, ni precisas como 
lo contempla el artículo 82 del CGP en su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado 
con precisión y claridad”, toda vez que, no se indican los hitos temporales de causación 
(desde/hasta) tanto de los intereses corrientes o de plazo como los moratorios. 

Al momento de proceder a subsanar, debe tener en cuenta la parte ejecutante que no es 
posible el cobro de intereses corrientes e intereses moratorios dentro de un mismo lapso de 
tiempo, debido a que éstos son excluyentes entre sí. Así las cosas, se le recuerda que los 
intereses remuneratorios son aquellos que se generan durante la vigencia del plazo y los 
intereses moratorios se producen a partir de la fecha en que se incurre en mora y por todo 
el tiempo de la misma.  

Por consiguiente, el actor deberá aclarar a este Despacho las pretensiones de su demanda 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  
RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 
Notifíquese y cúmplase,   
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

  JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
28. 

 
Barranquilla, 07 de marzo de 2024 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ede34a278c6e3a6564f098543ff5df1dd5ff9d160b626b45e7cec638d2d66274

Documento generado en 06/03/2024 09:06:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202023-01193-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A – NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADOS: CARLOS ANDRES SUAREZ DIAZ – C.C 1.140.853.979 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 06 de marzo de 2024 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda interpuesta por el Dr. MIGUEL 

ANGEL VALENCIA LOPEZ, identificado con C.C 72.125.621 y T.P 63.886 del C.S.J, en 

calidad de apoderado judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A, identificado con Nit. 

860.034.313-7 y en contra de CARLOS ANDRES SUAREZ DIAZ, identificado con C.C 

1.140.853.979, se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del 

C.G.P y el pagaré N°1219310, documento presentado como título ejecutivo, reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y artículo 422 del 

C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, a cargo de la demandada.    

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con las piezas 

fundamentales, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso 

primero del artículo 430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A, 

identificado con Nit. 860.034.313-7 y en contra de CARLOS ANDRES SUAREZ DIAZ, 

identificado con C.C 1.140.853.979, por las siguientes sumas de dinero: 

a) Por la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 

MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/L ($42’765.526) por concepto de capital 

contenido en el pagaré N°1219310. 

b) Por la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS M/L ($443.538) por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el titulo valor base de ejecución.  

c) Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 

partir del 26 de octubre de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

d) El pago de las costas y agencias en derecho.  
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Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

 

Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.   

Quinto: Reconózcasele personería para actuar Dr. MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ, 

identificado con C.C 72.125.621 y T.P 63.886 del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de 

la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
28. 

 
Barranquilla, 07 de marzo de 2024 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 075c9e08673329df0893867402ea32c8c8b9fc1f2bb75005e671a65b9c846996

Documento generado en 06/03/2024 09:06:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
Radicación: 0800141890202023-01069-00  
Demandante: ELECTROREYES LTDA, NIT. 800.185.496-5  
Demandado: ELVIS EMIRO GUTIERREZ CORPAS CC. 72.133.947, LUIS ANTONIO GUTIERREZ 
ARRIETA CC. 1.129.529.679, HENRY ALBERTO CONDE ARRIETA CC. 72.347.535 

 
INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el actor dejó vencer 
el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirva Proveer. 
Barranquilla, 6 de marzo de 2024 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 
sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto de fecha 11 de enero de 2024 
notificado por estado No. 2 de 12 de enero de 2024, se hace imposible para el Despacho dar 
trámite a la presente demanda, por lo que así lo dispondrá en su parte resolutiva, ordenando 
consigo el rechazo de la misma, lo anterior en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del 
Código General del Proceso.    

En consecuencia, se  

R E S U E L V E 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de este proveído.   
  
SEGUNDO: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 
digitalmente. 
 
TERCERO: Por secretaria, déjense las constancias del caso y archívese el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
28. 

 
Barranquilla, 07 de marzo de 2024 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 055d8b662813d4d1ff9107bc1aefd86221d31fb3389915f52a989489d99b87ac

Documento generado en 06/03/2024 09:06:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 0800141890202023-01057-00  
DEMANDANTE: EDILBERTO JACOB MARTINEZ OCHOA CC. 7.444.924  
DEMANDADOS: JAIRO ENRIQUE ZAPATA ACOSTA C.C. 72.172.841 

 
INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el actor dejó vencer 
el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirva Proveer. 
Barranquilla, 6 de marzo de 2024 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 
sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto de fecha 15 de diciembre de 
2023 notificado por estado No. 177 de 18 de diciembre de 2023, se hace imposible para el 
Despacho dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo dispondrá en su parte 
resolutiva, ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en virtud de lo 
contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso.    

En consecuencia, se  

R E S U E L V E 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de este proveído.   
  
SEGUNDO: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 
digitalmente. 
 
TERCERO: Por secretaria, déjense las constancias del caso y archívese el expediente. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
28. 

 
Barranquilla, 07 de marzo de 2024 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 0800141890202023-01054-00  
DEMANDANTE: OPORTU COLOMBIA S.A.S. NIT. 901.572.256-0  
DEMANDADOS: DIANA LORENA GELVIS RUIZ C.C. No. 1.065.624.616 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el actor dejó vencer 
el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirva Proveer. 
Barranquilla, 6 de marzo de 2024 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 
sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto de fecha 15 de diciembre de 
2023 notificado por estado No. 177 de 18 de diciembre de 2023, se hace imposible para el 
Despacho dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo dispondrá en su parte 
resolutiva, ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en virtud de lo 
contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso.    

En consecuencia, se  

R E S U E L V E 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de este proveído.   
  
SEGUNDO: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 
digitalmente. 
 
TERCERO: Por secretaria, déjense las constancias del caso y archívese el expediente. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
28. 

 
Barranquilla, 07 de marzo de 2024 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Carrera 44 No. 38-11 Piso     4                                                                                            
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-01047-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 
“COOPHUMANA”. NIT. 900.528.910-1 
DEMANDADO: CATALINA JIMENEZ BEJARANO CC: 43.812.232 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que el ejecutado se 
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 06 de marzo de 2024 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, la ejecutada CATALINA JIMENEZ BEJARANO quedó notificada 
del mandamiento de pago, el día 18 de enero de 2024, tal como se desprende de la constancia 
de notificación surtida conforme a lo señalado en el Art. 08 de la Ley 2213 de 2022, pues se 
envió el traslado de la demanda y copia del mandamiento de pago el día 15 de enero de 
2024, como se vislumbra en archivo PDF No. 06 del expediente electrónico, ejecutada que 
dejó vencer el término del traslado sin efectuar oposición o pronunciamiento alguno, es 
decir, no propuso excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del aquí ejecutado. 
 
Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E 

 
Primero: Seguir adelante la ejecución contra CATALINA JIMENEZ BEJARANO con CC: 
43.812.232, quien se encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago de fecha 
15 de diciembre de 2023, proferido en este proceso, en atención a lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 
lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
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 Carrera 44 No. 38-11 Piso     4                                                                                            
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

 

Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 
la suma de UN MILLÓN SETENTA MIL PESOS ($1.070.000).  
 
Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 
Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 
de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 
equitativa. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la CTA No. 080012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 
de este juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 

 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
28. 

 
Barranquilla, 07 de marzo de 2024 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

PROCESO: Ejecutivo Singular 
RADICADO: 0800141890202023-01044-00 
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 
DEMANDADOS: BRAVO BOLAÑO SAMIR ALBERTO C.C. 1.143.121.875 
RIVERA PEÑA YONALITH TEREZA C.C. 1.044.632.52 

 
INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el actor dejó vencer 
el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirva Proveer. 
Barranquilla, 6 de marzo de 2024 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 
sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto de fecha 15 de diciembre de 
2023 notificado por estado No. 177 de 18 de diciembre de 2023, se hace imposible para el 
Despacho dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo dispondrá en su parte 
resolutiva, ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en virtud de lo 
contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso.    

En consecuencia, se  

R E S U E L V E 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de este proveído.   
  
SEGUNDO: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 
digitalmente. 
 
TERCERO: Por secretaria, déjense las constancias del caso y archívese el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
28. 

 
Barranquilla, 07 de marzo de 2024 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 0800141890202023-01040-00 
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 
DEMANDADOS: VILORIA JOSEPA NELSON DAVID C.C. No. 1.001.872.056 
UTRIA FONTALVO ANTONIO JOSE C.C. No.1.046.271.709 

 
INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el actor dejó vencer 
el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirva Proveer. 
Barranquilla, 06 de marzo de 2024 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 
Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 
sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto de fecha 15 de diciembre de 
2023 notificado por estado No. 177 de 18 de diciembre de 2023, se hace imposible para el 
Despacho dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo dispondrá en su parte 
resolutiva, ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en virtud de lo 
contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso.    

En consecuencia, se  

R E S U E L V E 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de este proveído.   
  
SEGUNDO: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 
digitalmente. 
 
TERCERO: Por secretaria, déjense las constancias del caso y archívese el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
28. 

 
Barranquilla, 07 de marzo de 2024 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-01033-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 
“COOPHUMANA”. NIT. 900.528.910-1 
DEMANDADO: ALINA MARIA MEJIA AGUDELO, C.C 43.618.347 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que el ejecutado se 
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 06 de marzo de 2024 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 
o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, la ejecutada ALINA MARIA MEJIA AGUDELO quedó notificada 
del mandamiento de pago, el día 18 de enero de 2024, tal como se desprende de la constancia 
de notificación surtida conforme a lo señalado en el Art. 08 de la Ley 2213 de 2022, pues se 
envió el traslado de la demanda y copia del mandamiento de pago el día 15 de enero de 
2024, como se vislumbra en archivo PDF No. 06 del expediente electrónico, ejecutada que 
dejó vencer el término del traslado sin efectuar oposición o pronunciamiento alguno, es 
decir, no propuso excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del aquí ejecutado. 
 
Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E 

 
Primero: Seguir adelante la ejecución contra ALINA MARIA MEJIA AGUDELO, C.C 
43.618.347, quien se encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago de fecha 
15 de diciembre de 2023, proferido en este proceso, en atención a lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 
lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
 
Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 
la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000).  
 
Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 
Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 
de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 
equitativa. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la CTA No. 080012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 
de este juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

28. 
 

Barranquilla, 07 de marzo de 2024 
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00690-00 
DEMANDANTE: GRUPO AUTOPARTES COLOMBIA S.A.S – NIT. 860.523.227-1 
DEMANDADO: DISTRITECKS S.A.S - NIT 900.857.849-9 y LINA MARIA PUERTA CARDENAS – 
C.C 43.743.025 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que el ejecutado se 
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 06 de marzo de 2024 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEIS (06) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, el ejecutado: DISTRITECKS S.A.S. quedó notificado del 
mandamiento de pago, el día 5 de diciembre de 2023, tal como se desprende de la constancia 
de notificación surtida conforme a lo señalado en el Art. 08 de la Ley 2213 de 2022, pues se 
envió el traslado de la demanda y copia del mandamiento de pago el día 30 de noviembre 
de 2023, como se vislumbra en archivo PDF No. 14 del expediente electrónico, ejecutado que 
dejó vencer el término del traslado sin efectuar oposición o pronunciamiento alguno, es 
decir, no propuso excepciones de mérito. 
 
Así mismo, la demandada LINA MARIA PUERTA CARDENAS quedó notificada por 
conducta concluyente desde el 30 de noviembre de 2023, tal como quedó señalado mediante 
auto de fecha 26 de enero de 2024, ejecutada que dejó vencer el término del traslado sin 
efectuar oposición o pronunciamiento alguno, es decir, no propuso excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del aquí ejecutado. 
 
Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E 

 
Primero: Seguir adelante la ejecución contra DISTRITECKS S.A.S con NIT 900.857.849-9 y 
LINA MARIA PUERTA CARDENAS con C.C 43.743.025, quienes se encuentran notificados 
del auto que libró mandamiento de pago de fecha 17 de octubre de 2023, proferido en este 
proceso, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 
lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
 
Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 
la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS ($986.000).  
 
Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 
Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 
de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 
equitativa. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la CTA No. 080012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 
de este juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
28. 

 
Barranquilla, 07 de marzo de 2024 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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